
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Marinilla, mayo once (11) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado: 054404089001-2017-00162-00  
 

Se agrega a los autos y se pone en conocimiento de las partes, la 

respuesta emitida por INCAMETAL S.A.S., la cual se tendrá en cuenta para los 

fines a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

ESNEYDER FENIER OSSA GAMBA 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MARINILLA 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO            
No. 39 fijado hoy 12 de mayo de 2023 a las 08:00 AM 
 

 

___________ ______________ 

ROONEY STIK TAMA SALAZAR 
Secretario 

Firmado Por:

Esneyder Fenier Ossa Gamba

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Marinilla - Antioquia
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

Marinilla, mayo once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 054404089001-2018-00590-00 

 

Teniendo en cuenta lo indicado por la parte demandante, y en aras de 

garantizar una debida notificación de la parte resistente, se tiene como nueva 

dirección de notificación del demandado GABRIEL HERMOGENES GUZMÁN BRAN, 

la señalada en el escrito visible en el consecutivo 27 del expediente digital.  

 

Así mismo, se requiere a la demandante para que proceda a intentar la 

notificación de la parte demandada dentro de los treinta (30) días siguientes a 

la notificación de esta providencia, so pena de dar aplicación a lo reglado por el 

artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

ESNEYDER FENIER OSSA GAMBA 

JUEZ 
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ROONEY STIK TAMA SALAZAR 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Marinilla Antioquia, mayo once (11) de dos mil veintitrés (2023)   

 

LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS ordenada en el auto del 20 de abril de 2023, 

proferido por este Despacho, a cargo de la parte demandada, señores 

YASMID LILIANA MEJÍA GONZÁLEZ y ÓSCAR DAVID CASTRO RAMÍREZ, a 

favor de la parte demandante COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. KENNEDY, 

dentro del proceso ejecutivo con radicado Nº 2022-00015, es así: 

                                

CONCEPTO VALOR Fecha  

Envío de Oficios $ 21.300,00 18/05/2022 

Agencias en Derecho $ 305.000,00 20/04/2023 

TOTAL $326.300,00 

 

 

 
ROONEY STIK TAMA SALAZAR 

SECRETARIO 



 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

Marinilla, mayo once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 054404089001-2022-00015-00 

 

De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, se 

aprueba la liquidación de costas obrante a folio anterior, efectuada por la 

Secretaría del Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

ESNEYDER FENIER OSSA GAMBA  

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

Marinilla, mayo once (11) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado: 054404089001-2022-00016-00 
 

En atención a la solicitud que antecede elevada por la parte ejecutante y 
por ser procedente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 593, numeral 
9 del Código General del Proceso y 156 del C.S.T., el Despacho, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR el embargo del 30% del salario, prestaciones 

sociales, primas, comisiones, honorarios, remuneraciones o compensaciones 
económicas que devenga DANIEL FELIPE FLÓREZ RUÍZ, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 1.007’357.979, como empleado del GRUPO 
EMPRESARIAL PAPIS S.A.S. Por la secretaría del Despacho, líbrese el 
correspondiente oficio. 

 
Adviértasele al pagador el contenido del núm. 9 y del parágrafo del 

artículo 593 del C.G.P. 
 
El embargo se limitará a la suma de $8.000.000,oo.  
 
SEGUNDO: Respecto de la solicitud del embargo del remanente y/o de 

los bienes que por cualquier causa se llegaren a desembargar, se requiere a la 
parte actora para que precise su pedimento, como quiera que está pretendido 
cautelar los remanentes de este mismo proceso, a saber, el radicado con el n.º 
05440408900120220001600 promovido por COOPERATIVA FINANCIERA JOHN 
F. KENNEDY en contra de los aquí ejecutados DANIEL FELIPE FLÓREZ RUÍZ y 
CRISTIAN SILVA MORALES.  

 
NOTIFÍQUESE  

 
 
 

ESNEYDER FENIER OSSA GAMBA  
JUEZ 
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ROONEY STIK TAMA SALAZAR 
Secretario 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

Marinilla, mayo once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 054404089001-2022-00185-00 

 

I. Téngase en cuenta que el demandado dentro del término legal y a 

través de apoderado contestó la demanda, propuso excepciones y aportó 

demanda de reconvención. 

 

II. Ahora, reunidos los requisitos legales y como los documentos a ella 

acompañados cumplen las previsiones señaladas en los artículos 371, 375 y 

s.s. del C.G. del P., el Despacho dispone: 

 

Primero. ADMITIR la demanda de reconvención de pertenencia por 

prescripción agraria especial adquisitiva de dominio, instaurada por HENRY 

ADOLFO CUARTAS RÍOS en contra de WILLY AMADOR RÍOS ORTIZ y FLOR 

ESMERALDA RÍOS ORTIZ y de las personas indeterminadas. 

 

Segundo. CORRER traslado a la parte reconvenida de la demanda de 

reconvención y sus anexos por el término diez (10) días, para que se aporten 

y soliciten las pruebas que se deseen hacer valer en el proceso, según lo 

previsto en el artículo 371 ibidem. Notifíquesele por estado de la presente 

disposición. 

 

Tercero. DECRETAR la inscripción de la demanda sobre los inmuebles 

identificados con folios de matrícula inmobiliaria n.º 018-91856 y 018-

74906. Líbrese oficio con destino al Registrador de Instrumentos Públicos, 

proporcionando la información señalada en el artículo 591 del C.G. del P. 

 

Cuarto. ORDENAR el emplazamiento por medio de la parte interesada, 

de las Personas Indeterminadas que se crean con derecho sobre el aludido 

inmuebles, de conformidad con lo previsto en el numeral 6 del artículo 375 

ibidem, bajo las reglas contenidas en el artículo 108. Por Secretaría procédase 

a lo propio ante el Registro Nacional de Personas Emplazadas y de 

Pertenencias. 

 



Quinto. INFORMAR de la existencia del proceso a la Superintendencia 

de Notariado y Registro, al Municipio de Marinilla, al Instituto 

Colombiano para el Desarrollo Rural, a la Unidad Administrativa 

Especial de Atención y Reparación Integral a las Víctimas, al Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi y a la Agencia Nacional de Tierras, para que, 

si lo estiman conveniente, en el rango de su competencia, se manifiesten como 

corresponda. Ofíciese. 

 

Sexto. ORDENAR la instalación de la valla exigida en el artículo 375.7 

procesal, a costa de la parte demandante en reconvención, por una dimensión 

no inferior a un metro cuadrado, en lugar visible del predio objeto del proceso, 

junto a la vía pública más importante sobre la cual tenga frente o límite, con el 

contenido de los literales expresamente enunciados en el acotado numeral, 

datos que deberán estar escritos en letra de tamaño no inferior a siete (7) 

centímetros de alto por cinco (5) centímetros de ancho. Acredítese la realización 

de dicho acto con fotografías de los inmuebles en las que se observe el contenido 

de ellos y adviértase que la valla deberá permanecer instalada hasta la audiencia 

de instrucción y juzgamiento.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

ESNEYDER FENIER OSSA GAMBA  

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

Marinilla, mayo once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 054404089001-2022-00224-00 

 

En atención a la manifestación de la apoderada de CAMARCA S.A.S., 

demandante dentro del presente asunto y comoquiera que concurren los 

lineamientos contemplados en el artículo 76 del Código General del Proceso, se 

acepta la renuncia al mandato presentada por la togada LIZETH YURANY 

HERRERACAICEDO.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

ESNEYDER FENIER OSSA GAMBA  

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Marinilla, mayo once (11) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado: 054404089001-2022-00338-00  
 

Se agrega a los autos y se pone en conocimiento de las partes, la 

respuesta emitida por SURA E.P.S., la cual se tendrá en cuenta para los fines 

pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

ESNEYDER FENIER OSSA GAMBA  

JUEZ  
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

Marinilla, mayo once (11) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado: 054404089001-2022-00471-00 
 

Se niega la solicitud de corrección allegada por la apoderada de la parte 

actora, toda vez que la providencia del 11 de enero de 2023 no contiene errores 

aritméticos, omisiones o cambio de palabras, conforme lo ordena el artículo 286 

del Código General del Proceso.  

 
NOTIFÍQUESE  

 
 
 

ESNEYDER FENIER OSSA GAMBA  
JUEZ 
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